
administración local

AYUNTAMIENTOS

MAGAÑA
Por resolución de alcaldía de fecha seis de abril, se adjudicó el contrato de del servicio de

Plan director castillo de magaña, publicándose su formalización a los efectos del artículo 154
del texto refundido de la ley de contratos del sector Público, aprobado por el real decreto
legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

1. Entidad adjudicadora: ayuntamiento de magaña.
2. Objeto del contrato: contrato de servicios para la redacción del Plan director castillo de

magaña.
3. Tramitación y procedimiento:
a) tramitación. ordinaria.
b) Procedimiento. negociado sin publicidad.
4. Valor estimado del contrato: 37.190,08 euros y 7.809,92 euros de iVa.
5. Presupuesto base de licitación. 37.190,08 euros y .7809,92 euros de iVa
6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación. seis de abril de 2015.
b) Fecha de formalización del contrato. 10 de abril de 2015
c) contratista. Fernando cobos Estudio arquitectura slP
d) importe o canon de adjudicación. 39.930 €.
magaña, 13 de abril de 2015.– El alcalde, Fernando marín. 1447
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